
al abono transporte para los

70 ó 100 euros de ayuda anual

jóvenes torrejoneros

Documentos necesarios: solicitud debidamente cumplimentada, original del DNI o certificado comunitario o permiso de residencia en vigor, original de la tarjeta del abono 
transporte para cualquier zona y original de tres de los cupones mensuales de: enero, febrero, marzo o abril de 2010.

Si tienes entre 18 y 29 años, 

(haber nacido entre el 

1-1-1981 y el 31-12-1992) 

estás empadronado en Torrejón 

antes del 1 de febrero del 2010 

y utilizas el abono transporte 

de la Comunidad de Madrid, 

guarda tres de los cupones 

originales de los meses: enero, 

febrero, marzo o abril de 2010, o el 

cupón anual y recibirás una ayuda 

económica para cualquiera de las 

modalidades del abono transportes.

Periodo y lugar de solicitud: 

del 1 de marzo al 16 de abril de 2010. 

Concejalía de Juventud.

Periodo de cobro: del 8 de marzo 

al 7 de mayo.

2010

(entre 18 y 21 años) (entre 22 y 29 años)


